
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, quince del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

        En memorial que obra a folios 32 al 34 del expediente, el señor 

apoderado de la parte demandante, ha solicitado al Despacho se decrete el 

embargo de los derechos de crédito que tiene la entidad aquí demandada 

=ESTUDIOS DE SERVICIOS MEDICOS S.A. - ESIMED=  en calidad de 

acreedor con las entidades que se relacionan en dicha petición.- 

 

          Como lo solicitado resulta procedente, este Despacho accede a ello 

y, en consecuencia, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         DECRETAR el embargo de los derechos de crédito que tiene la 

entidad aquí demandada =ESTUDIOS DE SERVICIOS MEDICOS S.A. - 

ESIMED=  en calidad de acreedor con las entidades que se relacionan a 

continuación: 

 

SANITAS  EPS    CAJACOPI  EPS 

SALUD TOTAL  EPS            CAPITAL SALUD  EPS 

FAMISANAR  EPS    COMPENSAR  EPS 

CAPRESOCA  EPS    SAVIA SALUD  EPS 

NUEVA EPS 

 

Aseguradoras: 

 

PREVISORA S.A.       

SEGUROS COLPATRIA 

MAPFRE COLOMBIA        

BNP PARIBAS 

SURAMERICANA DE SEGUROS      

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

SEGUROS LA EQUIDAD        

SEGUROS BOLIVAR S.A. 

AGRICOLA DE SEGUROS        

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

LIBERTY SEGUROS         

SEGUROS DEL ESTADO 

MUNDIAL DE SEGUROS  

 

-Secretarías de Salud Departamentales : 

 

SECRETARIA DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER 

SECRETARIA DE SALUD DE BOLIVAR 

SECRETARIA DE SALUD DE MANIZALES 

SECRETARIA DE SALUD DE ANTIOQUIA 

SECRETARIA DE SALUD DE CORDOBA 

SECRETARIA DE SALUD DEL ATLANTICO 

SECRETARIA DE SALUD DE RISARALDA 



SECRETARIA DE SALUD DEL QUINDIO 

SECRETARIA DE SALUD DEL CAUCA 

SECRETARIA DE SALUD DE SUCRE 

SECRETARIA DE SALUD DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER 

SECRETARIA DE SALUD DEL CASANARE 

SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA 

SECRETARIA DE SALUD DE BOYACA 

SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA 

SECRETARIA DE SALUD DE CALDAS 

SECRETARIA DE SALUD DE BOGOTA 

 

         Ofíciese a las distintas entidades para que se tome nota de esta 

medida cautelar.- 

 

         No se decretan las medidas cautelares restantes para no incurrir en 

exceso de embargos.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,      

  
     
Rad. 2.019 – 00131 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, quince del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por el accionante =JESUS MARIA VARGAS CASTRO= en 

contra de la Sentencia calendada a nueve (9) de Diciembre de 2.021, visible a 

folios 136 al 138 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.021 – 00488 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =PROTECCION S.A.=  y =COLPENSIONES= ..$1’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$1’000.000,oo 

 

 

Neiva, Diciembre  15  de 2.021.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que se 

resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General del 

Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, quince del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.019 – 00201 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva,  quince del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

        En memorial que obra a folio 34 de este proceso, el señor apoderado 

judicial de la parte demandante ha solicitado al Despacho, se decrete el embargo 

del título de depósito judicial número 43905000-1058892 de Diciembre 2 /21, 

por valor de $16’703.233,oo  que obra como remanente o sobrante dentro del 

proceso de EJECUCION DE SENTENCIA adelantado por FLOR MARINA 

DEL SOCORRO FACUNDO CHAVARRO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES – Radicación 2.016 

– 00692--00, el cual se tramitó ante este mismo Juzgado.- 

 

        Como lo peticionado resulta procedente, este Juzgado accede a ello 

y, en consecuencia, 

 

        R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

        DECRETAR el embargo y secuestro del título de depósito judicial 

número 43905000-1058892 de Diciembre 2 de 2.021, por valor de 

$16’703.233,oo  que obra como remanente o sobrante dentro del proceso de 

EJECUCION DE SENTENCIA adelantado por FLOR MARINA DEL 

SOCORRO FACUNDO CHAVARRO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES – Radicación 2.016 

– 00692-00, el cual se tramitó ante este mismo Juzgado.- 

 

        Ofíciese al citado  Despacho Judicial, para que se tome nota de la 

medida cautelar en el proceso correspondiente y se proceda a realizar la 

conversión pertinente.- 

 

        Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

        El Juez,   

  
 

Rad. 2.017 – 00553-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada, por partes iguales =COLFONDOS S.A.=, =COLPENSIONES= 

y   =PROTECCION S.A.=  ......................................................  $1’000.000,oo 

 

Agencias en Derecho tasadas en segunda instancia por el H. 

Tribunal Superior de Neiva, a cargo de las demandadas 

=COLFONDOS S.A.= y =PROTECCION S.A.=, en favor de 

 la parte demandante ……………...………………………….. $  908.526,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $1’908.526,oo 

 

 

Neiva, Diciembre  15  de 2.021.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que se 

resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General del 

Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, quince del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.018 – 00118 - 00 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandante =REYNEL SILVA RIVERA=  ...........................  $1’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $1’000.000,oo 

 

 

Neiva, Diciembre  15  de 2.021.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que se 

resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General del 

Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, quince del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.017 – 00412 – 00 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 15 de diciembre del 2021 

 

Dte: COMPARTA EPS 

Ddo. ADRES Y OTROS 

Rad. 2021-138 

 

AUTO: 

 

Visto la llamada en garantía solicita se anule lo adelantado por ser ilegal su 

notificación de la demanda y de su llamado, se: 

 

                                                   CONSIDERA 

 

Pide el apoderado de la llamada en garantía se anule lo adelantado pues fue 

indebidamente notificada, visto no se le entrego copia del auto que la citó al 

proceso y esta se realizó extemporáneamente. 

 

Las partes restantes no se pronunciaron. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos del incidentante, se observa, le asiste 

la razón al no haberse acreditado su notificación se verificó como lo ordena el 

Decreto 806 del 2020. 

 

Por contera lo procedente es tener a la llamada en garantía por notificada por 

conducta concluyente. 

 

En lo atinente a su petición de ineficacia de su citación por no haberse cumplido 

dentro de los 6 meses a la emisión del auto que lo ordenó, se negara, esto en 

razón a que se verificó tal citación en término, diferente es que al faltar un 

formalismo se generó su nulidad, así se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ANULAR la notificación de la llamada en garantía. 

 

SEGUNDO: TENER a la llamada en garantía por notificada por conducta 

concluyente, por ello le corren nuevamente los términos de traslado de su 

citación al proceso desde la notificación de este auto por estado. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de declaratoria de ineficacia de tal citación 

a este proceso. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 15 de diciembre del 2021 

 

Dte: JUAN JOSE FONSECA RAMÍREZ 

Ddo ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

Rad. 2006-392 

 

AUTO: 

 

Visto la accionada no pagó el crédito ni formuló excepciones, queda el proceso 

para la liquidación del crédito y así se: 

 

                                                    

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito en el 

término de 10 días. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 15 de diciembre del 2021 

 

Dte: MARÍA EUSTACIA NINCO 

Ddo. COLPENSIONES 

Rad. 2006-392 

 

AUTO: 

 

Visto la accionada no objetó la actualización a la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte actora y dada en traslado, se aprobará y 

así se: 

 

                                                    

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la actualización a la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte actora y dada en traslado 

 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 15 de diciembre del 2021 

 

Dte: ALVARO SENDOYA VARGAS 

Ddo. COLPENSIONES 

Rad. 2020-223 

 

AUTO: 

 

Visto la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ cumplió 

con la aclaración del dictamen ordenado, carece de fundamento el trámite del 

incidente de desacato a orden judicial y así se: 

 

                                                    

RESUELVE 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el incidente de desacato a orden judicial iniciado en 

contra de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado a las partes por el término de 5 días de la 

aclaración de tal dictamen para su posible objeción. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 15 de diciembre del 2021 

 

Dte: ESAU GRAJALES VILLADA 

Ddo. TRANSPORTES JAZZ SAS 

Rad. 2021-138 

 

AUTO: 

 

Visto la parte actora solicita se revoque el auto del 23 de noviembre del 2021, 

que ordenó corregir la notificación de la demanda se: 

 

                                                   CONSIDERA 

Pide el apoderado de la accionada se revoque el proveído en discusión, 

atendiendo el proceso ya se encuentra archivado 

 

La parte actora se opone y advierte ya existe notificación de la demandada. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos de las partes, se revocará el auto 

impugnado y se dispondrá pase el proceso al archivo. 

 

Lo anterior en razón a que por auto del 2 de noviembre del 2021 se dispuso 

archivar el proceso por falta de gestión de la parte actora en la notificación del 

auto admisorio de la demanda emitido para el día 19 de abril del 2021, esto en 

acatamiento de lo dispuesto en el artículo 30 del CPT, que consagra tal sanción. 

 

Ahora tal auto quedó en firme para el día 9 de noviembre del 2021, y la parte 

actora sin recurrirlo procede a notificar la demanda vía correo electrónico hasta 

el día 30 de noviembre del 2021. 

 

Es decir, desconociendo la ejecutoria del auto que dispuso el archivo del 

proceso. 

 

Ahora, el Juzgado erradamente le solicita a la apoderada de la parte actora 

verifique correctamente la notificación del auto admisorio de la demanda, 

atendiendo pedimento de la accionada, empero, igualmente en desconocimiento 

de la ejecutoria del auto que archivo el proceso. 

 

Por contera lo procedente es cumplir lo ordenado en el auto ejecutoriado que 

ordenó el archivo del proceso y así se: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto impugnado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a Secretaria archive el proceso. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 



 

 

Juez 
 

 

 




